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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Extracto a efectos de tramite de información pública, 
según JeT' dis/,uesio en el ar/JCulo' 383 de la U\' 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa deja Compctetj. 

cia, en relación e0'l el expediente 722//991 

Se instruye por la Dirección General de Defensa de 
la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda. con el numero 722/1991. expediente a 
instancia de parte sobre autorización de un acuerdo 
d~ información de morosos. 

La Federación de Dis1ribuidores Cinematográficos 
(FEDICINE) ha adoptado el acuerdo de establecer un 
sistema de información centralil.ada de morosos. 
denominado CleI (Central de Información Cinema
tográfica de Impagados). 

Consideclndo que la vigente Ley 16/1989, de 17 de 
julio. de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18). contempla la facultad del Tribu
nal de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a. que se . refiere -el' aitículo 3 de dicha 
dispo~kión legal, 

Esta Dirección General. en cuanto órgano lUstruc
tor del expediente 'j conforme a lo previsto en el 
artículo 38.3 de la citada Ley 16/1989, ha acordado 
abrir un periodo de información pública, durante diez 
días hábiles, a partir de la publicación de este aviso, 
para que toda persona fisíca o jurídica, sea o J'10 

interesada, pueda aportar cualquier clase de informa~ 
ción y exponer cuantos datos estime significativos 
acerca del objeto del referido exPediente. 

Madrid, 15 de marlO de 1991.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puíg.-2.491-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
. deTerrit~rio J. Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carr~teras 
PONTEVEDRA 

Información pública 

Aprobado tccnicamente. por, Resolución de la 
Dirección ~encral de Obras Públicas de la Consejería 
de Ordenación del Territorio y Obros Públicas de la 
Junla de Galicia, de fecha 4 de febrero de 1991 ~I 
estudio informativo «Autovía pomevedra-Vilaga;cia 
de Arou~ y vía rápida Pontevedra-Sanxenxo», se 
so'!'ete a. lnfo~ación pública durante un período de 
treml~ dlas hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncl~ en el «Boletín Oficial del ES1ado», a fin ,'le 
que qUl~nes lo estimen o;>ortuno puedan fampllar 
por escn10 a.me esta Jefatura Provincial de Carreteras 
las observaclOnes que crean convenientes de acuerdo 
con lo .establecido en el artículo 1'0.4 de la 
Ley 25/~9~~, d,e 29 de julio, de Carreteras y Cami~ 
nos, advlrtlendose que el citado estudio informativo 
Jl':1e~e ex .. min~TSC durante dicho P!!riodo, en horas 
ha.bl.es de ofkml. en esta Jefatura y en los Ayunta
mtentos ::le Pontevedra, Poio, Sanx.enso, Meaño. 
Barro, Mei!>,· Rioodumia, Panas. Caldas de Reis, 

Vilanova de Arousa, Vilagarda de Arousa y Dipu
tación Provincial. 

Pontevcdra, 5 de febrero de 1991.-E1 Ingeniero 
Jefe, Carlos Garda Muñoz,-1.094-A. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Pro\'inciales 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
wilidad pllblica el establecimiento de la instalación 

eléctrica qtle se cita (expediente 3.095 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Electrica Fenosa. Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sácnz Dícz, 95, en el que ~olicita 
la autorización y declaración en concreto de utilidad 
publica para el e"stab!ec!miento de una instalación 
eléctrica de mf:dia lensión, y cumplidos los tnimites 
reglamentarios ordenados en ti capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre auwrización de instalacio
nes eléctricas. y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966. sohre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. de JI de julio, sobre transferencia 
úe competencias d;: la Administración del ES1<'\do a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
~Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 
instalación elé<'trica cuyas caraeteristicas principales 
son: Linea media tensión 20 KV. de 694 metros de 
longitud, apoyos de hormigón y metálicos, cOnductor 
~-30. Centro transformación sito en el Matadero. 
mtemperie, de lOO KVA, 20,000. 398/230 V. Redes 
de baja tensión de 25 metros y conductores RZ-95 
mili metros clWdrados, de aluminio. . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas, y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.. 

Esta instaladon no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyec'to de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lugo, 7 de febrero de 1991.-EI Delegado provin~ 
cial, Jesús Bendaña Suárez.-839-2. 

OREN SE 

I 
Resolución por la que St'Gulol"i=a rl establecimiento de 
la lIIslalación eléctrica que secila, l:.xpediellle mímero 

3.548-AT (anexo) 

I Visto. el expediente incoado en la s...",cíón de 

I
lndu,s~fla d~ es~ Dt:Jegación Provincia!, a petición de 
«Um.o? Eleclrlca Fenosa, Sociedad Anónima». con 
domlClho en Orense, cal!e Sáenz Día, 95, 'soJid-

I 
tal!?o autorización y declaración en concreto de 
utl~l~ad ~úbl,ica paro el ~stablecimíento de una insta-
la~lO~ c!eclTlca de mcdla tensión, y cumplidos los 

I 
tramltesr .eglamentarioS ordenados .en el capítulo III 
d.eI Decreto 2617/1966, sobre autonzacíón de instala~ 
Clones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por ~creto 2619/1966, sobre expropiación 

. forzosa y sanCIOnes en ~4t'!TÍa de mstalaciones t"léc-

tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2563/1982, de 24 de julio. sobre traspaso de 
funciones y servidos de la AdministraCión del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Galicia cn matcria de 
industria. energía y minas. 

Esta Delegación Provincial de Industria y Comer
cio de Orcnse ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónima», la instalación electrica, cuyas principales 
caracteristicas son las siguientes: Linea de M.T. aáea. 
a 20 kV, de 176 metros de longitud, en conductor 
AI-30 sobre apoyos de hormigón; derivada desde el 
apoyo número 17 de la LM.T. proyectlda «Penasal~ 
bas-Toldavia», y finalizara en el CT. proyectado 
aéreo con 160 kVA. 20.000/380-220 V, en Gándara 
Lúnga (Vilamarin). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en 1¡¡ Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones cn materia de insln!acione~ elec· 
tricas, y su Regl:lmento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta mstalación no podr.i entrar en rervicio mien
tlas no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el cap¡· 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre. 

Orense. 18 de febrero de l 991.-EI Delegado provin
cí¡¡l, A Cacharro Pardo.-947-1. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se somete a ínjormación ¡níhlica 
la petición d(! autor/=aci6n \' df!C/aracíón de utilidad 
públicu de la inSTalación electrica que se cita (expe· 

dieme A. T. 118/91) 

A lolt efectos prevenidos en lr)s artículos 9, del 
Decreto 2617/1966. y 10, de! Decreto 2619jl966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la instaladón eléctrica con las 
siguientes características especiales: 

Petkionario: «Unión Eléctrica·Fenosa. Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la línea de media tensión ~Vil1alonga-Camba
dos» hasta el centro de transformación que se pro
yecta en Sinsela. Ayuntamiento de Ribadumia. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
electrico en la zona. 

Características principales: 

Línea de medía tensión, aérea, a 10/20 KV, de 881,1 
metros de longitud, con conductores tipo LA-3D y 
tomas de tierra. 

Un centro de transformación de 50 KVA, reladón 
de transformación 10.000/20.000/380-220 V. 

Rcd{'s de distribución en baja tensión de 2.940 y 
1.340 mdros de longitud. 

Presupuesto: 14.686.665 pesetas, 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado. Que 
se conSideren oportunas. en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

1

- Po.nt~.vcdra, 19 de febrero' de 1991.-EI Delegado 
prOVinCial. Ramón AI .... art'z Abad.-949-2. , 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejena de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

JAEN 

Anuncio de información pliblica sobre inslalaciones 
eMe/ricas 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información 
p.ú.blica ~bn: el exped~ente incoado en esta Delega
clOn Prov¡nclal con objeto de autorizar y dcrlarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: En Jatn, paseo de la Estación. 27. 
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 

energía. de 20 KV, en la zona de distribución (hiper. 
mercado «La Loma», de Jaén), 

Tipo de instalación: Exterior-interíor. 
Potencia: Un transformador de 20 MVA y celdas 

complementarias en 66 KV Y 20 KV. 

En 66 KV: Una celda salida de línea, una celda 
salída de línea (sólo con seccionador p. a. t.) y un 
transformador de tensión en barra. 

En 20 KV: Cinco cabinas salida de línea, tres 
cabinas salida de línea (futura), una cabina de S. 
Auxiliares (tnmsformador 100 KV A). 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prcsup.uesto: 91.660.000 pesetas.. 

Lo que se hace publico para que pueda se-r exa;i
nada la documentación presentada en esta Delega
ción. sita en paseo de la Estación, 42, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones; por duplicado, Que 
se eslimen oportunas en el plazo de tremta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Jaén, 4 de marzo de 1991.-EI Delegado provincial, 
Angel G. Menéndez Pérez.-L376-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejena de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección Regional de Industria 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expe
diente 71275/AT-4657, incoado en esta Consejeria. 
solicitando autorizadon de la instalación electrica. 
declaración de utilidad pUblica y aprobación de pro
yecto, cuyas características principales son: 

Peticionario: «Hidroastur. Sociedad Anónima». 
Instalación: Línea aérea AT, 30 KV, trifásica simple 

circuito, de conductores aluminio-acero tipo LA-145 
sobre apoyos metálicos. longitud 3.298 metros, deno
minada «Murias..carrocera», con origen en la central 
hidroeléctrica de Murias hasta su conexión a la línea, 
a 30 KV. de «Electra de Viesgo, Soeiedad Anónima», 
denominada «La Paraya-Mored:m, a su paso por 
Carrocera. 

Emplazamiento: Murias-Carrocera. termino muni
cipal de Aller. 

Objeto: Transportar la energia cl.éctrica producHa 
por la central hidroeléctrica de Murias hasta la red de 
alta tensión. 

Esta Consejeria de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 

Sábado 23 marzo 1991 

Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
177511967, de 22 de julio~ Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energia de 6 de julio y 18 de octubre de 
1984. y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad publica en concreto a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones Que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 26 I 9 fl966. 

Oviedo, 5 de marzo de 1991.-P. D. (Resolución de 
19 de febrero de 1990), la Directora regional de 
Industria; Nieves Carrasco Garcia.-692·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CASTELLON DE LA PLANA 

El Alcalde·Presidente del excelentísimo Ayunta. 
mienlO de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Aprobado el 28 de febrero de 1991. por 
el exce!cntisimo Ayuntamiento Plc-no. el «Proyecto de 
apertura y urbanización de la calle 313, tramo com
prendido entre Juan de Austria y Alcocebre. del grao 
de Castcllón», con expropiaciones, de conformidad 
con lo dIspuesto en los articulas 17 y sIgUIentes de la 
le) de Exprop¡aClOn Forzosa y su Reglamento. se 
cxpon~ al público, por el plazo de Quince días, la 
relación de bienes afe<:tados de expropiación que se 
indica a continuación para Que los interewos pue
dan formular alegaciones sobre la procedencia de la 
ocupación o disposición de los mismos y su estadO 
material o legal, asi como cualquier persona alegar los 
dalos necesarios para subsanar posibles errores en su 
descripción: 

l. Propietario: Don Manuel Blasco Alexandre. 

Situación: Calle Alcocebre, 11. 
Superficie solar: 201,07 metros cuadrados.. 
Superficie construida: 259,73 metros cuadrados. 
lindes: Norte, futura calle a urbanizar; sur, inmue-

ble particular: este., calle Alcoccbre, y oeste, futura 
calle a urbanizar. 

2. Prop¡etario: Desconocido. 

Situación: Calle Alcocebre, 13, 
Superficie solar: 139,30 metros cuadrados.. 
Lindes: Norte, propiedad particular; sur. inmueble 

numero II de la calle AlcoCebre; este, futura calle a 
urbanizar, y oeste, futura calle a urbanizar. 

Lo Que se hace publico para general conocimientO 
y efectos. 

Castellón de la Plana, 14 de marzo de 1991.-El 
Alcalde.-2.256-C 

* 
El AIca1de·Pr~idente del excelentísimo- Ayunta

miento de Castellón de la -Plana. 

Hace saber: Arobado el 28 de febrero de 1991, por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, el «Proyecto 
básico y de ejecución de edificio administrativo y 
comercial, de Castellótm. con expropiaciones, de con
formidad con .lo dispuesto en los articulas 17 y 
siguientes de la Ley de Exprop~ación Forzosa y su 
Reglamento, se expone al público por el plazo de 
quince dias, la relación de bienes afectados de expro
piación que se indica a continuación para que los 
interesados puedan formular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los 
mismos y su. estado material o legal. -así como 
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cualquier persona alegar los datos necesarios para 
subsanar posibles elTOre5 en su descripción: 

1. Propietaria: Doña Encarnación Rodriguez 
Martín. 

Situación: Calle Arcipreste Mosén Balaguer, 2. 
Superficie solar: 120.16 metros cuadrados. 
Superficie construida: Existente. 
Lindes.: Norte, calle Arcipreste MOsCn Balaguer; 

sur, plaza Santa Clara: este. inmueble numero 4 calle 
Arc¡preste Mo~n Balaguer, y oeste, plaza Santa 
Clara. 

2. Propietarios: Herederos de Severino Ramos 
Fcltrer. 

Situación: Calle Arcipreste Masen Balagucr. 4. 
Superfiéie solar: 226.81 metros cuadrados. 
Superficie construida: Exislcnte. 
Lindes: Norte, calle Arcipreste Mosén Balaguer, 

sur, inmueble numero 9 de la calle Mayor, este. 
inmueble numero 6 calle Arcipreste Mosén Balag\ler, 
y oeste. inmueble numero 2 calle Arcipreste Mosén 
Balaguer. 

Lo Que se hace publico para general conocimiento 
y ef .. "etos. 

Castellón de la Plana, 14 de marzo de 1991.-El 
Alcalde.-2.257..c. 

FUENLABRADA . 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión extraordinaria, 
celebrada con fecha {5 de febrero de .1991, adoptó, 
í.'ntre otros, el siguiente aCuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial el docu
mento de modificación puntual del Plan Genera! de 
Ordenación Urbana Municipal de Fuenlabrada. en el 
ámbito de los poligonos «SeviUa». «Albarreja» y «La 
Vega.I~. 

Segundo.-Someter el expedicnte a inform:¡(Íón 
publica por un mes. mediante publicación de anun
cios. segun la forma legalmente establecida. 

Transcurrido el plazo de información publica "in la 
prt.'Sentación de alegaciones. se entender.i recaída la 
aprobación provisional y se remitirá el expediente a la 
Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

Fuenlabrada. 25 de febrero de 1991.':P. D., el 
Secretario.-2.524-A. 

SAN FERNANDO 

El cxcelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada e! 21 de marzo de 1991. acordó someter a 
información publica la revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana por plazo de un mes, antes de su 
sometimiento al trámite de aprobación provisional, 
por contener dicho documento modificaciones sus
tanciale~ con respecto a los criterios y soluciones del 
p1aneamiento inicialmente aprobado en fecha 7 de 
mayo de 1987 y al documento sometido a informa
ción publica por acuerdo plenario de 29 de junio 
de 1990-. 

Dentro del plazo señalado. Que se contará a partir 
de la publicación de! presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». cuantas. personas se 'consideren 
afectadas podrán examinar el expediente en las ofici
nas del Area de Urbanismo de este Ayuntamiento, de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, y formular 
cuantas alcg.1cloncs y observaciones estimen perti. 
ncntes. 

Igualmente se hace saber que en la antigua ~Clínica 
Bazan», sita en la calle R.::al. numero 63, se establece. 
rá una exposición pUblica del do':umento de revisión 
del Plan General de Ordenación Urbana, que perma
necerá abierta de nueve a catorce v de dieciocho a 
veintiuna horas, de lunes a viernes, y de die? a quince 
y dl' dieciocho a veintiuna horas, los sáb.."ldos. La 
referida exposición scrá abierta el 22 de marzo, a las 
veintidós treinta horas. 

Lo que se hace pUblico para general conocimíento. 
San Fernando, 21 do! marzo de 1991.-E1 Secretario 

general, Miguel Riol Jiménez.-2.259-C. 


